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Se declara lexlo olicial y attlémieo el de las 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gncein de Mani la , por 
lo laoto senrn pbligiltonas en su cumplimiento. 

{¿¡tiperior Dec.rno de 20 de Fehrern de Í861) . 

—Senín susentore* forzosos á la Gacela lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeme 
pagaiuio su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

(Real ih den de 26 de Setiembre de 180 i) 

1\ 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ADMINISTUACION CIVIL. 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 596 .—Excmo. S r .— 

Remitido á informe del Consejo de Filipinas el es
pediente promovido por los principales y vecinos de 
las Visitas de S. Gabriel, S. Isidro, Burabat y San 
Rafael de la comprehension del pueblo de Pamplona 
y provincia de Camarines Sur, en esas Islas, y en 
el que solicitan que se les erija en pueblo c iv i l 
independiente de su matriz, que remit ió V . E . á este 
Ministerio con carta oficial n ú m . 493 de 29 No
viembre ú l t imo, dicho alto Cuerpo se ha servido 
emitirlo en los t é rminos siguientes: Excmo. Sr. 
con fecha 6 de Agosto de 1879, los principales y 
vecinos -acomodados de los Visitas de S. Gabriel, 
S. Isidro, Burabat y S. Rafael, elevaron por con
ducto de la Alcaldía mayor de Camarines Sur una 
instancia al Excmo. Sr. Gobernador General del Ar 
chipiélago, supl icándole se sirviera decretar la crea
ción del pueblo c iv i l independiente con el nombre 
de Gosculluela, la Visita de S. Gabriel, con el 
concurso de San Isidro, Burabat y San Rafael, y 
fundan su petición en tos razones siguientes:1—l.* Que 
el ideal de todos los pueblos, es el de regirse con 
administración propia y por vecinos de su misma 
localidad, cuando sus fuerzas ó modo de ser res
ponden á aspiración tan laudable como justificada.— 
Í.0 La Visita de S. Gabriel que es la m á s p róx ima , 
dista de su matriz Pamplona 6 '5 k m . — 3 . ° Sin 
administración local no pueden combatir la ac
ción superior é indirecta de su matriz exigente y 
abusiva, con punible perjuicio de sus intereses.— 
4.° Por carecer de personal bastante, no pueden 
evilar en sus Visitas el ingreso del g é r m e n viciado 
y malo, que es sabido pulula y se desarrolla en 
sus apartadas comarcas.—o.0 Sin admin is t rac ión 
propia no puede estar bien atendida la carretera, 
tal como el Gobierno, los particulares, sus intereses 
y hasta su buen nombre, lo reclaman.—6.8 Los 
polos fallas y servicio personal son por lo general 
para atender á necesidades agenas á su porvenir 
y b i enes t a r .—7.° Siendo San Gabriel el parador 
ó descanso del viagero y de las mercanc ías que 
entran y salen por la rada de Pasacao, no les 
pueden auxiliar con la asiduidad que puede hacerlo un 
pueblo i n d e p e n d i e n t e . — 8 . ° Forman el circuito de sus 
comarcas, tierras feraces, con todos de r e g a d í o , abun
dantes en pastos y buenas aguas, bastantes á sos
tener con desahogo una población diez veces ma
yor que la que al p résen le tienen las cuatro V i 
sitas. Y por úl t imo sin contar ios muchos adve
nedizos que afluyen de otras partes, cuentan con 
siete cabeceras iguales á nueve verdaderas, compro
metiéndose á levantar durante el primer año una 
decente casa Tr ibunal , escuelas, plaza de abastos 
y una espaciosa ermita con vivienda desahogada 
'Jara el Sacerdote que vaya á doctr inarle .—Con fecha 
21 de Octubre del mismo año , el Gobernadorcillo 
y principales de Pamplona, u n á n i m e s informaron al 
Gobernador General, que la erección del nuevo pue
blo, con la denominación de Gosculluela, es no solo 
^oportuna, sino también perjudicial á los inte
reses del Estado y á los de su matriz, por que 
2sle pueblo solo cuenta con 18 cabecerías inclusas 
*• que forman Jas cuatro Visitas, y por lo tanto el 
número de tributos apenas llega á 814 , n ú m e r o que 
se reduciría á cifra insignificante, al separarse de 

las Visitas: además si en Pamplona no estén bien 
atendidos los servicios púb l i cos , si no hay los edi
ficios que debe haber, no es por falta de voluntad 
sino por la insuficiencia de los fondos locales, y 
si esto sucede en un pueblo de 814 tributos ¿qué 
ha de suceder en otro de 307; á que quedar ían 
reducidas las cuatro Visitas? Y por úl t imo los ca
minos son buenos y la distancia que las se
para de la matriz no es considerable. El P á r r o c o 
de Pamplona, en su informe breve y lacónico dice: 
que Pamplona, se considera pueblo por esas Visitas 
y ese fué el motivo de agregarlas, para tener bra
zos suficientes en la composic ión del camino de 
Pasacao y Pamplona, que es la llave de esa pro
vincia y sepa rándose estas. Pamplona volverá á ser 
Visita. En 18 de Mar20 de 1880, el Alcalde ma
yor de Camarines Sur, informa favorablemente: 1.* Por 
que en su opinión la creación en pueblo civi l de las 
cuatro Visitas, de terminará un beneficio inmediato para 
la prosperidad y riqueza comercial y agr ícola de esta 
provincia, no solo por que dicho pueblo habrá de 
hallarse enclavado en el centro la calzada que enlaza 
esta cabecera con Pasacao, sino por que la refe
rida localidad será una garan t ía de la conservac ión 
y buen estado de aquella, que es la a r te r ía p r in 
cipal de Camarines Sur, por lo que se realiza la 
estraccion de todos sus f r u t o s . — 2 . ° Pamplona bajo 
el c u á d r u p l e aspecto gubernativo judic ia l , econó
mico y espiritual ofrece numerosos y no despre
ciables obs táculos por las numerosas Visitas que lo 
componen y la no escasa distancia que las separa 
de la m a t r i z . — 3 . ° Pamplona que solo ha vivido al 
calor del movimiento mercantil que se realizaba 
entre Pasacao y el resto de la provincia por el 
r io Vicol y sus esteros, vé hoy segregada esa 
fuente de riqueza con la apertura de esa nueva vía 
terrestre, v iéndose obligada por lo tanto á em
plear su actividad en la agricultura, que es la ver
dadera riqueza del pais, y no puede desconocerse 
que con la formación del nuevo pueblo, en el centro 
•ie tan dilatada como feraz comarca, ha de recibir 
aquella un g rand í s imo impulso y desarrol lo .—El 
Consejo de Adminis t rac ión de Manila es de opin ión , 
que hay t é rminos hábiles para la erecc ión del nuevo 
pueblo, no con el nombre de Gosculluela sino de Cris
tina, y funda su parecer en los mismos razonamientos 
aducidos por los peticionarios y confirmados y aclarados 
por los dos Alcaldes que han informado en este espe
diente—El negociado de este Ministerio opina por el 
contrario, que no procede la confirmación de la medida 
que se consulta y que dá motivo á este espediente, cuya 
opinión acepta este Consejo por considerarla ajustada 
á la legalidad que ha tenido siempre presente en 
espedientes de esta misma clase; en efecto, el ideal 
de toda localidad es el de regirse por administra
ción propia, cuando sus fuerzas y elementos de 
vida corresponden á tan justa como laudable aspira
c ión , es as í , que las fuerzas y elementos con que 
en la actualidad cuentan las cuatro Visitas men
cionadas, no corresponden á tan laudable y noble 
asp i rac ión , luego no pueden regirse por adminis
t rac ión propia ó lo que es lo misino no pueden e r i 
girse en pueblo independiente: uno de esos ele
mentos tal vez el principal es el número de t r i 
butos que según la legalidad vigente es de oOO y 
en el espediente aparece que las cuatro Visitas solo 
tienen 307; el Consejo de Adminis t rac ión del A r c h i 
piélago reconoce que esta es una objeción sé r ia , 
mas sin embargo dice que esto no debe ser obs-

que t ácu lo , por 
tiempo los tendrá 
Con tan anchuroso 
dad y fijeza en la 
nen exigiendo 500 

si ahora no 
¡Admirable 

los tiene, con el 
modo de d iscurr i r ! 

criterio no son posibles la uni-
administracion, por algo se vie-
tributos como mínimun de po

blación, y si en el caso presente se admiten los 307 , 
no hay razón bastante para desechar otra petición 
"en que aparezcan 300 tributos, por que colocados en 
ese terreno, lo mismo son 300 que 307, y por ese plano 
inclinado podría llegarse hasta un estremo que tocará 
en lo r id ícu lo . No bastan los buenos deseos, si el 
pueblo de Pamplona, del que forman parte las cua
tro Visitas, no ha podido levantar los edificios pú
blicos que debe tener ¿cómo es de presumir que pue
dan hacerlo las cuatro Visitas que pretenden eman
ciparse? Poco cuesta á ofrecerlo, pero sí mucho el 
cumpl i r lo .—No es propio de Gobiernos reflexivos 
destruir un pueblo para formar otro, y en el caso 
presente, si Pamplona, como pueblo, como entidad ad
ministrativa ha de desaparecer para que nazca el nuevo 
pueblo, entóneos se dar ía el triste espec tácu lo de 
que el mismo Gobierno dest ruía con una mano lo 
que habia levantado con la otra. Pamplona no debe 
desaparecer por la acción siquiera sea mediata del 
Gobierno. Si tan exuberante es la vida de esas V -
sitas, si tan ricos y feraces son sus terrenos que 
pueden sostener una poblaciun diez veces mayor, 
entonces cuando haya té rminos hábiles de que Pam
plona del mapa Fi l ip ino no desaparezca y al mismo 
tiempo haya una gran densidad de pob lac ión , p o d r á 
con el esceso de esa misma población formarse un 
nuevo pueblo; de otra suerte los dos pueblos, el que 
nace y el que ya vivía, a r r a s t r a r á n una vida lánguida 
y penosa. E l Consejo, por ú l t imo, no puede ponerse 
en cont radicc ión consigo mismo, supuesto que en 
otros espedientes de esta misma índole , no se ha 
separado de la legalidad vigente en esta materia. 
Esta es la opinión del Consejo V . E . no obstante 
aco rda rá lo m á s conveniente y acertado.—Y confor
mándose S. M . el Rey (q. D . g.) con el preinserto 
d ic támen, se ha servido disponer, quede sin efecto 
el decreto de V. E. fecha 20 de Mayo de 1 8 8 1 , 
por el que dispuso la erecc ión en pueblo c iv i l de 
las mencionadas Visitas independientes de su matriz 
Pamplona, con el nombre de Crist ina.—De Real ó rden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V . E. muchos años . 
Madrid 9 de Julio de 1 8 8 2 . — L e ó n y Castillo. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Agosto de 1 8 8 2 . — C ú m p l a s e y pase 
á la Dirección General de Adminis t rac ión Civi l para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

Parle mililar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del día 20 de Febrero de 1SS3, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

miéi coles 21 del corriente á las 7 y 1|2 de su mañana, 
edebre la Plaza Consejo de guerra, para ver y fallar la 
causa instruida conira el paisano D. José Bermo y Ro-
driguez, acusaüo de insulto y atropello á un centinela. 

Dicho Consejo será constituido con arreglo á la Real 
órden de 19 de Julio de 1875, para lo cual dará la Plaza 
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las oportunas órdenes. Todos los Sres. Oficiales de 
esta guarnición francos de servicio asistirán á dicho 
.lcl0- El Brigadier Jefe de E. M. , Sabino Gámir .—Co
municada á los Cuerpos é institutos militares de la guar
nición. El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 21 DE FEBRERO 
DE -1883. 

Jeíe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Fernando López.—Imaginar ia .—El Sr. Coronel Don 
Horacio de Sawa. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de 
enfermos. Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mih-
tar __E1 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

El ejercicio de tiro de canon que venía practicando 
todos los viernes la tuerza del Regimiento de Artillería, 
desde las cinco de la tarde, dará principio en lo sucesivo 
desde el próximo viernes 23 del corriente á las 4 y I [2 
de la misma, terminando á la puesta del Sol.—De órden 
del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i ta r .—El Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor interino, Francisco Gi
ménez. 

nuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBlERiNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S . 

D. Ramón Fernandez, español peninsular, solicita pa
saporte para pasar á Europa. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Alfredo Chaquert, español peninsular, solicita pasa-. 
porte para pasar á Hong kong. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Simón Basa Dufour, español filipino y vecino de 
esta Capital, solicita pasaporte para pasar á Hong-kong. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Federico Slrauch y Pizarro, Comisario de guerra 
de 2.a clase, solicita pasaporte para la Península á favor 
de la mora llamada Sinunay, natural de Mindanao. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. J. Lyon Edwards. subdito inglés, solicita pasaporte 
parí! pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DF, K 1 U P I N A S . 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general, se pro-
roga por diez dias más, el plazo concedido en el anuncio 
oficial publicado en la Gaceta del 5 del que rige, para la 
provisión de las plazas de escribienles y meritorios va
cantes en este Centro directivo y á que dicho aviso se 
refiere.-

Los que deseen optar á las mencionadas plazas presen
tarán sus solicitudes acompañadas de los documentos 
prevenidos en el anuncio de referencia, dispensándoles 
de presentar la certificación de buena conducta para no 
irrogarles gastos; sin perjuicio de que esta Intendencia 
pida' los informes necesarios para conocer su conducta y 
antecedentes. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—El Subintendente, 
Guardia. 

ADMINISTRACION CENTKAL DE COLECCIONES Y LABOKES 
DE TABACO DK FILIPINAS. 

El dia 26 del actual á las diez de su mañana, se 
sacará á nueva subasta ante la Junta de Almonedes 
de esta Capital, que se constituirá en el salón de 
actos del edificio denominado antigua Aduana, el mo-
viliario y enseres de las Fábricas de tabacos del Fortín 
y Arroceros, cuyos precios y detalles se expresan á 
continuación. 

Manila 49 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
Central en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Intendencia general de Hacienda en su decreto de 
17 del actual para precederse á nueva subasta de 
enagenacion del moviliario y enseres de las Fábricas 
del Fortín y Arroceros. 

i . a La Hacienda saca nuevamente á venta en su
basta pública el moviliario y enseres de las Fábricas 

del Fortín 
siguientes: 
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Efectos que contiene cada lote. 
Fábtica del Fortin. 

Importe 
de 

cada lote. 

Ps. Cént. 1 1 

2 1 

3 1 

\ 
1 

15 56 

2 mesas de narra con sus pupitres 
y alzapiés. 

4 i d . con id . careciendo una de pu
pitre. 

2 i d . id . pequeñas sin pupitre ni 
alzapiés. 

1 i d . i d . grande para escribientes. 
4 sillones de narra. 
2 butacas. 
4 sillas en mal estado. 
1 aparador de narra con puertas v i 

drieras. 
2 reloj de pared. 
1 caja de liierro para caudales de 

cabida de 4000 pesos en plata. . 
1 sello de metal con su correspon

diente cajita. 
5 cajoncitos modelos cada uno de 

la contrata de envases finos. 
8 i d . i d . de la contrata de id . i d . . 
1 i d . i d . de id . de ordinarios. 
5 mesas de nan a cada uno para la 

elaboración. 
3 i d . i d . id . para i d . 
1 menario. 
De á 5 balanzas pequeñas para las 

maestras de sección y recibo. 
De á 6 id . id . para id . i d . 
De á 4 polines de madera molave. . 
1 banco largo. 
1 bandera nacional. 
De á 5 banquitos cada uno para las 

maestras de registro. 
4 i d . para i d . i d . 
1 lavador áé narra con su palanga

nero y pichel. 
4 garilas para centinelas. 

27 1 3 camillas para conducir enfermos. 
1 bomba para apagar incendios con 

su correspondiente caja de útiles 
necesarios. 

29 3 De á 5 rótulos cada uno para las 
puertas de los talleres, recibos, 
cortes, oficinas, cuerpo de guar
dia y habitación del Sr. Inspec
t o r / 

30 1 Dea 3 id . i d . de id . i d . 
31 1 1 rótulo con la denominación de la 

fábrica. 
32 2 De á 5 faroles de cristal cada uno 

con candilejas y 
hierro. 

1 3 faroles de cristal 
jas y id . id , 

1 3 balanzas inútiles. 

pescantes de 

con candile-

Fábrica de Arroceros. 
1 1 máquina de vapor de bnja pre

sión sisteina Wat con su caldera 
balansin, bombas y cilindro i n 
servible. 

1 I d . de id . con alta presión fuerza 
cinco caballos nominales com
puesta de caldera impotrada en 
mampostei ia en muy mediano es
tado y aparato motor indepen
diente a ¡a caldera en buen estado. 

37 1 1 eje de trasmisión de movimiento 
cun sus tambores embraguez y 
muñones en mediano estado. 

38 ¡ 1 4 máquina de picar tabaco inser
vible, una de ellas incompleta. . 

39 1 2 tambores con sus ejes y muñones. 
40 1 4 tornillos de filete rectangular para 

prensar tabaco. 
41 1 De adherentes de lascuatro prensas, 

en mal estado. 
42 1 1 aparato de tela melálica en forma 

de pnsina exagonada para l im
piar la picadura, inservible. 

43 1 Vaiias correas de cuero en mal es-
lado. 

44 1 3 mesas en mediano estado para 
despaclio de los Sres. Oficiales 
del Eslableeimiento. 

45 1 2 id . i d . para escribientes. 
46 1 1 aparador de narra en mediano 

estado. 
47 1 I caja de narra en mal estado. 
48 1 5 sillones de id . con asiento de be

juco. 
49 1 1 sello de bronce para el servicio 

de Inspección. 
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De á 5 mesas de narra para elabo
rar cada uno. 

De á 8 id . de id . i d . 
De á 5 i d . de id . para elaborar c i 

garrillos. 
De á 5 bancos de madera cada uno 

en mediano estado. 
De 7 id . i d . con asiento de bejuco 

en mal estado. 
6 faroles de cristal con pescante de 

hierro en mediano estado. 
De á 7 campanas de regular tamaño 

en buen estado. 
1 garita. 

58 1 1 bomba. 
2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 

uno de los grupos á que se refiere la cláusula anterior 
y por separado también se adjudicarán estos. Al efecto 
no se hará proposición en cada pliego más que el 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: 
el que desee lotes de diversas clases de muebles for
mulará tantos plicLfos como sean los grupos á que 
corresponda los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego se espresará el grupo á que haga referencia 
la proposición en él contenida. 

3. a El pago de los muebles y enseres se efectuará 
en el Tesoro y en metálico dentro de los tres dias 
siguientes á la adjudicación. 

4. a La entrega de los muebles y enseres se hará 
de los cinco dias siguientes al en que se hubiesen sa
tisfecho en Tesorería, previo el órden de presentación 
de las cartas de pago por los aclquirentes. 

5. a En las respectivas fábricas se encuentran de 
manifiesto los efectos que se subastan y en donde 
podrán ser examinados por los que deseen tomar parte 
en la licitación; en la inteligencia que no se admitirá 
reclamación algnna sobre ei buen ó mal estado de 
los mismos, los cuales serán entregados con el dete
rioro que en la autoridad tengan. 

6. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado y estendidas con 
arreglo al modelo que aparece al final de este pliego, 
sin cuyo requisilo no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se ind ica rá ei nombre ó la razón social del 
proponenie. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible 
por pesos y cént imos. 

7. a Según se reciban los pliegos el Sr. Presidente 
dará número ordinal á los que sean admisibles; una 
vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo nin
gún pretesto, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten, y transcurridos que sean diez minutos 
no se admil.irán más pliegos, dándose principio á la 
apertura y escrutinio de ios que se hayan presentado, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
en cada uno de ellos nota el actuarlo. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por un corlo término, que fijará el Sr. Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al que mejore su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar n inguno d é l o s que hicieron las propo
siciones más ventajosas que resulten iguales, se hará la 
adjudicación en favor del que . pida mayor número de 
lotes, y en igualdad de circunstancias en favor de 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaeio-
nes de ningun género relativa al todo ó alguna parte 
del acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más propo
siciones por d i s t in to número de lotes, será preferido 
el que mejore más los precios, aunque sea el que 
pida menor cantidad de efectos, y se adjudicarán los 
leles restantes, á los demás licitadores siguiendo de 
mayor ó menor el órden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones. 

12. En todos los casos, será obligación de los l i 
citadores • dquirir los lotes que deban adjudicarse á 
su favor, con arreglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

S/^s. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir . . . . lote 
ó lotes de moviliario y enseres de Fábricas de tabaco 
correspondiente al grupo al precio de ps , con 
sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su 
razón publicado en la Gaceta. 

Manila de de 188 2 

D. Emil io Colmenares, Alcalde mayor en pt'0' 
piedad Gobernador y Subdelegado de Marina acci
dental de este Distrito de Leyte, que de serlo nos-
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eos los testigos acompañados , por falla de Se-
U,etario, certificamos. 
1 Hallados en las playas de Matungao comprehen-
'oú de la Visita de Ponong del pueblo de Leyte 
v esla jur i sd icc ión , un parao sin gente, de 
íete brazias y media de eslora, y una vara de 

«ianffa con tablas destrozadas y casco en buen es
tado? un palo, cuatro batangueras y una reja del 
camarote; bago saber á los que se consideren con de
recho á ellos que pueden deducirlo por sí o por 
medio de apoderado competentemente autorizado en 
esla Subdelegacion de Marina, dentro del t é rmino 

un mes contados desde la publicación de este 
¡niuncio en la Gaceta oficial de Manila, advirtiendo 
(iue de no hacerlo así transcurrido el indicado 
lérmino, p rocederé en los mencionados parao y 
¿fectos salvados conforme previene el ar t ículo 213 
de las Instrucciones vigentes de 4 de Junio de 1873. 

Dado en Tacioban á 9 de Febrero de i 8 8 3 . — 
Emilio Colmenares.—Por mandado del Sr. Subdele-
"•idü, Rosendo Dánas , Juan Galenzoga. 3 

ALCALDIA MAYOR DE TAYABAS. 
Relación de los individuos sentenciados y penados 

•)or juego prohibido aprehendidos por la Guardia 
Civil de Luchan, en el dia 29 de Octubre úl
timo. 
Custodio Nanong, 32 años , casado, labrador, na

tural y avecindado en Luchan. 
¡ v i i x V i l la l lMi ' , 33 i d . , i d . , i d . , natural y avecin

dado en i d . 
Juan Valdomino, 28 i d . , i d . , i d . , natural y avecin

dado en i d . 
lavabas 13 de Febrero de 1 8 8 3 . — D . Calvan. 

Relación de los individuos sentenciados y penados por 
juego prohibido, aprehendidos por la Guardia Civil 
destinada en Lucban, en el dia 26 de Noviembre ul
timo. 
MáiTos Villaverde, 20 a ñ o s , casado, herrero, natu

ral y avecindado en Lucban. 
Petronilo Areles, 18 i d . , so l íe ro , i d . , natural y ave

cindado en id . 
Inoceult! Aguilar , 26 i d . , casado, sastie, natural y 

«vecindado en i d . 
León labiosa, 39 i d , , i d . , labrador, natural y ave

cindado en Tayabas. 
Benito Paseos, 50 i d . , viudo, i d . , natural y avecin

dado en id . 
'lavabas 13 de Febrero de 1 8 8 3 . — D . Calvan. 

SI-CKETAIUA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
M MA1UNA DEL AI'OSTADEIKI DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Kconóinica del Apostadero, se • 
anuncia al público que el dia 15 del entranu- Marzo á las 
diez de su mañana, se sacará á primer público concurso el 
suministro de los materiales y efectos cenn prendidos en 6 lotes 
que se necesiian en el Arsenal de Cavite, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in
sería, cuyo acto tendrá lugar en el dia hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y 
acompañadas de! documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Febrero de i«83.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca d público concurso e¿ urgente 
suministro de los materiales y efectos que son necesarios en 
este Arsenal para completar repuesto de previsión y pe
didos autorizados 

1.a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
Bttifcriales y efectos comprendidos en la relación que se 
«compafia ai presente pliego, y para facilitarlos se devide 

servicio en los seis lotes, "que la misma relación es
píenle Ca(̂ a U"0 ^e '0S cua'es Puede contratarj-e separada-

*"a Los precios que han de servir de tipos para el con-
efen0' ^ laS condiclones que han de reunir los materiales y 

tos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la cuada relación. 
de * ^1 concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 

este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
bauta de Manila. 4 
^urüd Las Proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
presj.0 moUt'lo, y se presentaran en pliegos cerrados al 
cien enie ^ ^ Junta. A l mismo tiempo que la proposi-
''citad Per0 ra (̂ el Sübre cIue Ia contenga, entregará cada 
Tesorpí u " documento que acredite haber impuesto en la 
en la A 5 V ^ 1 1 " » 1 de Hacienda pública de estas Islas, ó 
6 talorí r¡niSlracion de Hacienda de Cavile, en metálico 
^e esta , mi'Slb fcS p0r la ieSislaciím vigente, á los tipos 

lenga establecidos, las cantidadessiguientes: para el 

primer lote 21'40 pesos, para el 2.o id . 17*97 id . , para el 
tercer i d . 15'29 i d . , para el 4.o id . IS ' iS id . , para el 5.0 
id. IS'SO id . y para el 6.0 id . 16*68 id . que servirán de 
garantía para la licitación, y de fianza para responder del 
cumplimiéiilo del contrato; en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus 
compremisus. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en ^Igun lote 
hubiire que proceder k licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que aban ionenel local sin aguardar la adjudicación; la cual 
lendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebijas que se haga», tanto en las proposiciones 
como en la liciUcion oral, se expresarán eu la misma 
unidid y íracciou de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en el Almacén du recepción de este Arsenal, acompañados 
de las tacturas guias que espresa el artículo 17 del Regla
mento para la Con labilidad del material de 10 de Enero 
de 1873, lodos los materiales y efectos, que se^n objeto de 
la adjudicación dentro del plazo de diez dias, contados 
desde la fecha en que se le notifique la expresada adju
dicación del sei vicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que deiermina el Reglamento de Contabilidad vidente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
adjudicatario á reponerlos en el plazo de 5 dias a partir de 
la fecha dei reconocimiento, y á retirar uel Arsenal en el 
término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto 
por razón de multa, másel impone de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parle del adjudicatario: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en ei plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este úitimo plazo, 
le fueren deíiniiivainenie rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre ei importe, al precio de adjujicacion, de 
los materii'Us y efectos contenidos t n el lote de que se 
trate por cada uia que demore cualquiera entrega por 
cuenti del mismo lote ó la reposición de los desechados, 
después uei veücimiento de los plazos que para uno y otro 
objeU- establece la condición tí.a, y si la demora excediere, 
en el prinitr caso, de diez días, ó de cinco dias, e¡i el 
segunoo, se resdudiiá el contrato del lote á que corres-
poi.üa la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las mullas im-
puesias. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

lü . Para los afectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone ai adjudicatario, .-e de
clara que se considerará cumplimentado ei contrato aun 
cuando resu;te« sin entregar materiales ó efectos por valor 
de cinco por ciento del importe total del servicio subasiado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de eda en
trega, se expedirá por la Ordenación del Aportadero libra
miento de su importe á favor del contralista, conira la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. aeráñ de cuenta del adjudicatario lodos los gastos 
del expediente ue subasta que, con arreglo a lo dispuesto en 
Keai óruen de ó de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en lo- periódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escribano 
por ia asi leucia y redacción de las actas de remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficia; en quy se hubiere publicado el pliego de 
condiciones, para uso de las oficinas., 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
psra este concurso las generales apiobadas por el Almi
rantazgo en 3 ue M^yo de 1869, inserías en las Gacetas 
de Maniia nüms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan á l-s contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 26 de Eneio de 1883.—El Contador 
de Acop os. —Emiüo Or. jas Canseco.—V.0B.9—El Comisario 
del Aisena'.—Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

MODELO BE PROPOSICIÓN. 
am ife úuaj oiii^rt mi > ; i » H i í d rd.-vr' -. .n,.. 

D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 
nú:u. , . . . . en su nombre (ó á nombre de 

D. N . N . , para lo que se halla (ompet-mlemeiKe autorizado) 
hace pre.-ente: Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones inserios en la Gaceta de Manila núm de 
(fecha . . . .) para el suministro de los materia es y efec
tos necesarios en el Arsenal de Cavile, se compromete 
á 1 evar á eft elo el servicio oirrrespundiente a lote (tal) 
ó á !• s lot- s (¡al y cual) con extricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalado^ como tipos para el concur o, en la i elación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
100 en ei lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de los ma-
lenal«s y efectos que se sacan á concurso y de los precios que 
han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las 
entregas. 

Importe. 
Conli- Clase de Precio — 
dad. unidad. Lote núm. 1. tipo. Pesos Cént. 

1 
8 

16 

2 
I 
1 

24 
2 
2 
1 

1 
2 

Núm. Areómetro de metal para 
salinómetro. . 7' 7' ,, 

Azuelas de rivera. . 8'75 
,, Barrenas de empernar de 

i6mimdeboca . . 0'75 l'oO 
,, I d . de mano ó de caraco

lillo de 22 qm largo . 0'35 1'40 
,, Id . deid. óid. de]5 id . id . id . 0'3b 
,, Catracas ó rachas. . 5'o0 11 ' ,» 
,, Cepillo de un solo hierro 

plano. . 1 ' 2' ,, 
Id . de dos hierros, . 1'70 3^0 

,, Escoplos de 26 nqm de 
boca en adelaQte de 30 
idem. . O'So 1'40 

,, Hierros sencillos para ce
pillos. . 0'20 0£60 

,, Hidrómetro metálico. . 8' 8 ' , , 
,, Machos de hierro para 

fragua. . 2'2o 18' ,, 
,, Id . de id. para id. de á 

3'800 kg. . id . 36' „ 
,, Mandarrias de hierro. . 2' 4 ' „ 
,, Martillo de cobre. . l'oO kg. 3 ' , , 
,, Id . de estaño. . id. 4'o0 

I d . de hierro de bola. . l'oO 3 6 ' , , 
Mazas de hierro. . 3'o0 7' ,, 
Mazos de hierro. . 3'§0 7' „ 

,, Piedra de amolar ordina
ria. . 15' 15' „ 

Serrucho de tronzar. . i '75 l ^ S 
,, Termómetros comunes ó 

para temperatura ordi
naria. . 3'o0 7' „ 

,, Id . de temperatura ordi
naria. . 3' 3' 

,, Tijera ordinaria de 25 á 30 
q m de largo para (sas
tre). . 1'50 1'50 

,, Tornillos de mano lla
mado antenalla. . 0'75 6' 

,, Cepillo de macho hembra 
de l i 2 pulgada . 1*40 1'40 

,, Hidrómetro de metal. . 11 ' 11 ' ,, 
,, Termómetros centígrados 

cada uno en su caja. . 1'75 3'50 
,, Id", para temperatura. . 3 ' 3' ,, 

9! 

8'500 
4 

100' 

Lote núm. 2. 

Kg. Bronce en cabilla de 30 á 
32 mim. . 0'84 

Id . en id. de 39 á 41 id. id. 
INum. Mandriles de hierro de pa

tente para colocar tubos 
de cañoneros. . 30' 

Kg. Zinc en planchado 1 mim. 0'35 

214'05 

17'64 
7'14 

120' „ 
_35 ' „ 

179'78 

Lote núm. 3. 

1 Núm. Balanza completa pequeña 
para pesar desde 1 kg. 
á 350 centigramos. . 8' * 

1 ,, Bañadora ó tina de zinc 
para baños de asiento. 5'64 

2 ,, Cacerolas de hierro esta
ñado cabida de 1 l[2 
litro. , l'SO 

1 ,, Cacerola ó tortera de hierro, 
de 1 i i2 litro cabida. . 1'50 

8 ,, Cucharas de peltre para 
ranchos. . 0'08 

r-IO4 
M 2 

8 „ Id. id id. de 306 á 330 
idem. 

6 ,, Id id. id. de 406 á 430 
idem. 

13 „ Id. id. id. de 558 á 583 
idem. 

2 ,, Id . medias cañas id. me
nores de 75 id. id. 

4 ,, Id . id. id. de 153 á 178 
idem. 

2 ,, Id . id . musas menores de 
75 id. (de 35). 

3 ,, Id . id id. de 356 á 380 
idem. 

10 ,, Id. Uiblas bastardas de 201 
á 226 id. 

5 ,, Id . id. id. de 406 á 430 
idem. 

Í „ Id . id. id. de 456 ú 481 
idem. 

10 ,, Limas tablas bastardas de 
558 á 583 id. 

14 ,, Id. id. musas de 255 á 
279 id. . id . 

3 „ Id . id. id. de 300 id. . i d . 

Limas cuadradas bastar-)0'07 cada 
das de 255 á 279 mjm.$ 25 m[m. 

id, 

id . 

id. 

id . 

id . 

id. 

id. 

id . 

id. 

id . 

id. 

5'64 

3' „ 

l'oO 

0'64 
6'24 

7'39 

7'22 

21'22 

0'41 

1'99 

0'19 

3'19 

6'32 

6^2 

1'34 

16'32 

íom 
2'52 
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3 

1 mivfak 

8 ; „ 

** 5 J 

• i . i ^ „ • 

—' 5 5 

¿> 
• * 5 5 

5 5 

120 M . 

U V M . 

210' 

1 ' Kg. 
1'200 „ 

24 M . 
10'200 Kg. 

4'302 ,, 

0'300 „ 

4S1 M . 

24* 
23* Núm. 

7* Kg. 
3* Núm. 

Id . id . id . de 331 á 355 
idem. 

Idem triangular bastarda 
menor de 75 id . (de 30 
idem). 

I d . id . id . de 406 á 430 
idem. 

Id . id. musas de 255 á 
279 id . 

Id . i d . id. de 331 á 355 
idem. 

Id. redondas bastardas de 
255 á 279 id. 

Id . id. id . de 406 á 430 
idem. 

Máquina de hoja de lata 
para café. 

Ollas de hierro. 
I d . de id. de 3 litros de 

cabida. 
Id . de id . de 1 I i 2 id . de 

idem. 
Id . de id . estañado de ca

bida de 3 litros. 
Ollas de hierro mediana. 

id . 

i d . 

id . 

id . 

id . 

id . 

id . 

1'50 
1'90 

2' 

1'50 

2' 
1'90 

2*98 

O'OS 

9'63 

1'56 

2'98 

3*12 

2'40 

1'50 
3'80 

4' „ 

3' „ 

4* „ 
3'80 

152l93 

Lote núm. 4. 
Beta alquitranada de 2." 

de 46 mim con peso 
aproximado de 29 kg. 0'60kg. 17'40 

Beta alquitranada de 2.a 
de 52 mim. con peso 
aproximado de 104 k i -
lógramos. 

Id . id . de 2.a de 58 id . 
con id . id. de 74 id . . 

Lote núm, o. 
Algodón en mantas. 
Cáñamo en rama rastri

llado. 
Cintas blancas de algodón. 
Hilas informes. 
Hilo de lana ó estambre 

de todos colores. 
Id. de algodón de todos 

colores en carretes para 
máquina de coser blan
co en obillos. 

Lienzo blanco de hilo 
fino. 

Id. crea fina. 
Mantas de lana para ca

mas. • 
Meollar blanco. 
Trasparentes de China de 

2*5 ra. 
ancho. 

id . 

i d . 

62'40 

44'40 

124'20 

2'75 2'75 

2' 2'40 
0'0U/8 0'03 
5' 51* 

3' 12'90 

12' 3'60 

0'22 9'90 
O'oO 12' „ 

2'20 50'60 
0'90 6'30 

largo 1'70 m. 
2'50 7'50 

18 

12 

12 

12 
1 

14 
12 

14 
3 

Lote núm. 6. 
24 Núm. Bombas de cristal para 

lámparas de tulipán. . 
2 Carpetas de tafilete. 
1 ,, Cuadro con marco de ma

dera y retrato de S. M . 
1 ,, Escribanía de metal blan

co. 
„ Escupideras de pedernal 

ó loza. 
„ Estante de narra de 1'6 

m. alto, 1'03 ni. ancho 
y 0'6ü id . fondo. 

Orinales de pedernal ó 
loza con tapa. 

Palanganas ó aljofainas 
de pedernal ó loza. 

„ Platillos de pedernal 6 
loza para tazas y poci
lios, s 

,, Servilletas de algodón . 
Sofá de narra con asiento 

de regilla. 
Sillas de id . con id . id . id. 

*, Tazas de pedernal ó loza 
para caldo. 

Toballas de algodón. 
Cristales ordinarios sen

cillos de 1600 á 2000 
q m . cuadrados exclu
sive. 

3* 
2* 

id* 

7' 

2' 

16' 

158'98 

6' „ 
4' „ 

10' „ 

7' „ 

3 6 ' ; , 

16' 

2'30 27'60 

1'30 2'60 

0*08 0'96 
0'l63i8 1'99 

12' 
2' 

12' 
28' 

0'20 2'40 
0'45 10'80 

- 0'50 1'50 

166'85 
Gitídiciones facultativas. 

Lote núm. 1. 
Areómetros de metal.—Debe sujetarse á reconocimiento. 
Azuelas de rivera.—Barrenas de empernar.—Barrenas de 

mano.—Catracas ó rachas. Cepillos de un solo hierro pla-
JK). - Cepillos de dos hierros.—Escoplos.—Hierro sencillo.— 
Machos de hierro.—Mandarrias de hierro.—Martillos de 
cobre.—Martillos de estaño Martillos de hierro.—Ma
zas de hierro.—Piedra de amolar.—Serrucho de tronzar.— 
Tijera ordinaria y tornillos de mano.—Serán exactamente 
iguales á los modelos ó croquis que existirán de mani-
üesto en el Almacén de recepción, examinándose esta 
por comparación, con la de los tipos depositados en 
¿jcbo Almacén, cuya comparación se verificará del modo 

siguiente: las azuelas, cepillos y demás herramientas cor
tantes se afilarán y verificará con ellas el mismo trabajo 
que con el tipo correspondiente, comparando luego el de
terioro de ambas: para barreñas etc., se ensayarán del mismo 
modo, bien sobre hierro bien sobre madera, según sea el 
destino de dichas herramientas: los martillos, mandarrias, 
mazos etc. se ensayarán sobre una plancha de hierro 
de 5 á 8 nqm de espesor ó bien sobre maderas según 
el objeto á que dichas herramientas RC destinen. 

Hidrómetro metálico.—Termómetros comunes.—Termóme
tros de temperatura.—Deberán ser de primera calidad y ar
reglados á los modelos que existen en el Almacén de re
cepción. Para la admisión de dichos efectos habrá de 
proceder su reconocimiento por medio de la comisión re
glamentaria, sometiéndose aquellos que io necesiten á las 
pruebas que la misma comisión juzgue necesarias para for
mar juicio de su calidad. 

El plazo de sus entregas será de 10 dias. 

Lote núm. 2. 
El latón ó bronce estará en esta proporción el cobre del 

63 á 67 p § , el zinc de 31 á 35, el plomo de 2 á 2'20 
y el estaño (i'20 á 0'25 y su resistencia la tracción 
será más de 22 kg. por nqm cuadrado de sección. 

Mandriles.—Serán de tres tamaños en esta forma 1 de 
70 mim de diámetro, 1 de 57 mjm de id . , 2 de 4o mim 
de id. Todos construidos con estricta sujeción al modelo 
que existirá-en el Almacén de reconocimiento, todas las 
piezas de acero de superior calidad perfectamente pulimen
tadas y ajustadas: cada mandril traerá dos llaves y un 
bandeador de sus mismas condiciones sujetándose al recono
cimiento y pruebas que la Junta facultativa estime para cer
ciorarse de ellas. 

Las planchas de zinc serán de superior calidad, estarán 
bien calibradas presentando una superficie tersa y continua, 
desechándose las que tengan manchas blancas que son in
dicios de oxidación; han de poderse doblar en ángulo recto 
y volverse á estender sin que aparezca la menor señal de 
rotura; las dimensiones serán 2'13 m. largo por 0'91 id . 
ancho. 

El plazo de "sus entregas será de 10 dias. 

Lote núm. 3. 
Balanzas completa. Deben tener todas las pesas com

pletas para pesar desde 1 kg. á 350 centigramos. 
Banadera ó tina de zinc—Serán exactamente iguales á 

los modelos que existen en el Almacén de recepción. 
Cacerolas de hierro y cacerolas ó torteras de hierro.— 

Deben sujetarse á reconocimientos. 
Cucharas de peltre. - Debe sujetarse á modelo. 
Limas.—Serán de la marca Turton Son etc., ó Rogers 

Son ele prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo ad
mitirse de otras marcas, se ensayar, n pasando rápidamente 
el espigo dé una de ellas sobre' el picado de otra á con-
tradicnte, al vorilicarse esta comparación debeián saltar solo 
las puntas de las picaduras, si estas se arrancan hasta la 
raiz, indica que son agrias, y si las puntas no saltan y 
se aplastan S doblan, son blandas; en ambos casos deben 
ser rechazadas, podrán también ensayarse por comparación 
limando pieza» de fundición, hierro dulce ó acero recocido 
de las qm- generalmente se elaboran en el Arsenal, no 
debiendo sufrir mayor deterioro que aquellas con que se 
comparan. 

Máquina de hoja de lata.—Ajuicio de reconocimiento. 
Ollas de niri-ro.—Deben ser iguales á las que hay en 

este Arsenal ó sirvan de muestra én el Almacén de recepción. 
El ¡líaz • de sus entregas será de 10 dias. 

Lote núm. 4. 
Betas. -Deben ser de buena calidad y estar bien col

chadas y va llladas de la mena que se pide que debe ser 
igual en i ongitud de la pieza. Cada tilástica debe 
sostener sin romperse un peso de 45 kg. y conteniendo 
muy poco alquitrán. 

Él plazo de sus entregas será de 10 dias. 

Lote núm. 5. 
Algodón én rama.—Debe estar limpio sin indicio de hu

medad temoiiíio üH color blanco nítido. 
Cáñamo en rama.—Debe ser de superior calidad y su

jetarse á reconocimiento. 
Cintas blancas de algodón.—Serán de hilo de 15 qra. 

ancho con íin tejido muy consistente y uniforme teniendo 
11 hilos en una dirección y 14 en la otra. 

Hilas i -En estas hilas no deben estar colocadas 
los hilos paralela mente y deben ser un poco más grueso 
que en ías iinas, no debiendo tener olor ni color, 
ni tampoco humedad alguna. 

Hilo de ¡ a n a . — H a de ser de buena calidad con arre
glo á l o s que existen en el Almacén general. 

Hilo de algo'dpn!—Deben sujetarse á reconocimiento. 
Lienzo blanco Será sin mezcla é igual á los que se 

usa en este Arsenal. 
Lienzo crea fina.—Será sin mezcla é igual á las que se 

usan en esté Arsenal. 
Mamas de lana..—Serán blancas de un tejido igual al mo

delo que existe en el Almacén de recepción, teniendo el peso 
lk0o0 kg. cor lo menos, de largo l ' b2 metros y de an
cho íñftl metros, ceniendo tres fajas encarnadas distantes, 
por cada exitreipo 1 á\m. siendo cada una del ancho de 
29 nqm y hallándose separadas entre sí, por una distancia 
de 35 nqm. 

Meoll -. -Debe estar bien colchada y rastrillada 
de la mena pedida que debe ser igual en toda la longitud 
de la pie/a sin alquitrán. Cada filástica debe sostener sin 
romper un ¡.eso de 45 kg. 

Trasj de China.—Deben sujetarse á reconocimiento. 
El plazo de sus entregas será de 10 dias. 

Lote núm. 6. 
Bombas de cristal. -Debe sujetarse á modelos. 

Carpeta de tafilete.—Han de ser de superior calidad v 
sujetarse á reconocimiento. 

Cuadro con marco de madera.—Será del tamaño que ^ 
pide y sujetarse á reconocimiento. 

Escribanía de metal.—Dede sujetarse á reconocimiento 
Escupideras de pedernal.—Debe sujetarse á reconocimiento. 
Estantes de narra.—Debe ser de las dimensiones que s¿ 

pide y sujetarse al reconocimiento. 
Orinales —Deben sujetarse á modelos. 
Palanganas.—Debe sujetarse á reconocimiento. 
Platillos de pedernal.—Debe ser de la mejor calidad » 

sujetarse á reconocimiento. 
Servilleta de algodón.—Debe ser de superior calidad y 

sujetándose á reconocimiento. 
Sofá de narra —Debe sujetarse á reconocimiento. 
Sillas de narra.—Deben sujetarse á modelos. 
Tazas de pedernal.—Debe ser de pedernal blanco refora 

das y con asas de 12 q m de boca. 
Toballas de algodón.—Debe ser de superior calidad i 

sujetándose á reconocimientos, y á la que viene usando hov 
la marinería. 

, Cristales ordinarios.—Serán de primera ó sea de superiot 
calidad y perfectamente arreglados á los modelos que estaiéj 
de manifiesto en el Almacén de recepción. 

El plazo de sus entregas será de diez dias. 
Arsenal de Cavile 26 de Enero de 1883.—El Contador ^ 

Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.' B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 2 

Proviilencias judiciales. 
D . Francisco de Ir iar le , Jnez^de primera instancia É 

tal provincia de la Laguna, que de estar en actúa 
ejercicio de sus funciones los testigos acompañados 
por licencia del Escribano dan fé. 

Hago saber: que en este Juzgado penden aul« 
de sumaria información ad perpetuam practicada 
instancia de Simplicia Zorr i l la y Andrea Lástimí 
para justificar la propiedad de una casa de labia 
caña y ñipa que han mandado construir en la se
gunda calle del pueblo de Biñan , que linda p( 
Norte con la casa y solar de Francisca Lástini! 
por Este con la de D.a María Argüe l l es , por Si 
con el de D. Anastasio de Ocampo y por Oesli 
con la espresada calle, á fin de que llegando 
conocimiento de los que se consideren con dered 
á oponerse á la aprobación de dicha sumaria, i 
deduzcan en torma ante este Juzgado dentro de 31 
dias contados desde el 
publicación del presente 
bajo apercibimiento que 
los perjuicios que haya 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la 
14 de Febrero de 1883.—Francisco de Iriarte.—Pi 
mandado de S. S., José Rabaca, Esteban José . 

siguiente 
en la 

de no 
lugar. 
Cabecera 

al de la úllirai 
Gaceta de Maník 

hacerlo les pararái 

Laguna 

D. Diego Baena García , Teniente graduado Alférez 
la tercera compañía de la Comandancia de Carabinero! 
de la Pampanga y Fiscal de la causa instruida conlfl 
el contrabandista Felipe Armado, por resistencia á 
patrulla de este Instituto en la madrugada del dia 
Julio del año p r ó x i m o pasado. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene 
rales del Ejérci to me conceden como Juez Fiscal de 
referida causa; por el presente primer edicto, ci 
llamo y emplazo al paisano Felipe Armado, vecin 
pueblo de S. Fabián, para que en el té rmino de3 
dias, comparezca en la casa Cuartel de Carabinerosu' 
este pueblo, á responder á los cargos que en 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le segm' 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo^ 
guerra compélen te . 

Dado en S. Jacinto á 24 de Enero de 1883.—Diej 
Baena Garc ía . 

Requis i tor ia .—D. Diego Baena García , Teni^ 
graduado Alférez Comandante de la segunda secc 
de la tercera compañía de la Comandancia de Câ  
ñ e r o s de la Pampanga. 

Hal lándome instruyendo causa contra el paisa»0 
lipe Armado, por resistencia á una patrulla de inarl 
ros en la noche del 6 de Julio del año próximo | 
sado; á todas las autoridades, tanto civiles como ^ 
tares, suplico que, por cuantos medios estén á su 
canee, procedan á la busca y captura del citado suj6, 
y si fuese habido lo pongan á mi disposición coa 1 
seguridad en la cárcel pública de Lingayen, P1165 
lo tengo mandado en auto de esta fecha. ,j 

Y para que la presente requisitoria tenga la de 
publicidad, insér tese en la Gaceta de Manila. . 

Dado en S. Jacinto á 24 de Enero de 1 8 8 3 . ^ | j l 
Baena Garc ía . 

B norKio.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 4J 


